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virtud del Real Decreto 558(1990, de 27 de abril (<<Boletin Oficial del
EstadO) de 8 de mayo), habiéndosele asignado el número SAL 37.CA,

Este Ministerio, a propuesta de, la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primcro.-Con 'arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devene.uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de ,los socios trabajadores de la
Sociedad Anón~ma Laboral.

c}- Igu",r bonificadón.. por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para lasque se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos aJ Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en ,activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. -

Los citados beneficios tributarios se conceden poruo plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán scr prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmenle gozará de libertad de amortización, referida a
·los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la L~y

15/198<>, de 25 de abril.

Madrid, 25 de.octubr. de 199 l.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
cl Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de, Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Fabastid,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-59675116, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
LabOl'ales, y .

Resultando que en la tramitaci(m del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anó,nim~s Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisito!) establecidos cn el
articulo 21 de la Ley 15/198<>, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Regi!itro Administrativodc Sociedades
Anónimas Laborales de la Generalidad de Catalu.ña, en virtud del Real
Decreto 1225/1989, de 8 de septiembre «<Boletín Oficial del Estado» de
16 de octubre), habiéndosele asignado el núm.ero Bl-57,

Estc Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien dispone~ lo siguiente:

Primcro.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Socicdad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuo~as que se devenguen por
las operaciones de -constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devcne:uen por la adquisición,
por cualquier medía admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el c.oncepto actos jurídicos documenta
dos, para las que 'se devenguen por operaciones de constitución de
pn'stamos sujetos'al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios·se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.
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ORDEN de 25 de octubre de 1991 por la que se conceden
los beneficiosfisculesprevis/os en la Ley 15//986, de 25 de
abril. a /0, Empresa «Torreada/ides Consulting, Sociedad
Anónima Laboral».' '

Vista la instancia formulada por el representante de «Torrea4alides
Consulting, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A-11244217, én solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de SOciedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
hlS disposiciones de carácter rcglamentario'que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Con~iderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Ad-mimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales de la -Comunidad Autónoma de Andalueía, en
virtud del Real Decreto 558/1990, de 27 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de mayo), habiéndosele asignado el número SAL 34.CA.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos, Docu-
mentados, los siguientes beneficios fiscales: '-'''

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se d(;':venguen poi
las operaciones de constitución y aumento de capital. '

b) Igual bonificación para las que se devenguen por ~a adquisición,
por cualquier medio admitid.o en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la' mayorfa de los' socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de -constitución -de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
rcpresentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el- desarrollo
de su actividad. .

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritLira de constitución, y
podrán ser prorrogados en los 'supuestos previsto~fen el-artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos ctel activo, en,cuanto est-én a.fectos a suactivida.d,durante
Jos cinco primeros años improrropbles" contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 25 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Segundo.-Jgualmente gozara de libertad de amortización, reterid,a a
los elementos del activo, en cuanto estén'a:fectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrr0tulbles, contados a partir del primer
ejercicio económico Que se iniCie una vez. ,que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Ariónima Laboral, con'arregló a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 25 de octubre de I991.-P. D. (Orden de 31 dcjulio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr, Secretario' de Estado de Hacienda.

ORDEN de 25 de oc/ubre de 1991 por la que se anulan los
beneficios fiscales de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, concedidos en fecha 13 de
abril de 1989, a la Empresa "Plas/ilán. Sociedad Anónima
Labora/».

Vista la Resolución de la Direcdón General de Coop~rativas y.
Sociedades Anónimas Laborales de 'la Generalidad de Cataluña de
fecha 13 de septiembre de 1991, en relación con la Emptesw«Plastilán,
Sociedad Anóninia Labora))>, número de RegisUo - 5.277,
CIF A-58577248, y

ORDEN de 25 de octubre de 1991 por la que se conceden
los beneficios./iscales previstos en la Ley 15//986. de 25 de
abril, a la Empresa «Fabastid, Sociedad Anónima Labo
ral».
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- Resultando que, a petición de la Empresa, se ha procedido a la
transformación de la misma ,de Sociedad anónima laboral en Sociedad
limitada;

Resultando que laDirección General de Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales del. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de
acuerdo con las competencias atribuidas por el articulo 4.° de la Ley
15/1986, de 25 de abril, inscribió a la Empresa de referencia en el
registró adminiStrativo de Sociedades anónimas labonlles con el número
5.277:

Resultando que por Real Decreto 1225/1989, de 8 de septiembre, se
traspasaron las' funciones en 'materia de calificación y registro adminis
trativo de Sociedades anónimas laborales ala Generalidad de Cataluña:

Resultando que, en virtud de la Resolución antes mencionada, la
Dirección Gcneral de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales
de la Generalidad de Cataluña ha procedido a dar de baja y cancelar en
el Registro a la citada Empresa desde la fecha de la Resolución;

Resultando que, de acuerdo con el articulo '21, 1, a), de la Ley
15/1986, de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las
Sociedades anónimas laborales han de estar inscritas y no descalificadas
en el citado Registro;

~esultando que, de conformÍdad' con el artículo 5.°, tres, del Real
Decreto ~696/1986, de 19 de diciembre, en caso de la comunicación de
la Resolución determinante de la baja en el Registro de 'Sociedades
Anónimas Laborales, el Ministerio de EConomía y Hacienda dictará

. Orden para la pérdida de los beneficios tributarios cO,ncedidos con,
antcrioridad.

Vistos la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales (<<Boletín Oficial del Estado» del 30); el Real Decreto
2696/1986,-de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de

. beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de '1987); el Real Decreto 1225/1989,
de 8. de septiembre, sobre traspaso de funciones y medios de la
Adrnmi!;itraclón del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de
calificación y registro administrativo de Sociedades, anónimas laborales
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre), y demás disposiciones
de' aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para·
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
acuerda:

Que los beneficios fiscnles concedidos a la Empresa «Plastilán,
Sociedad Anónima Laboral», por Orden de, este Departamento de 13 de
abril de 1989, queden anulados a- partir del día 13 de septiembre de
1991, fecha ,de la Resolución de la Dirección General de Cooperativas
y Sociedades Anónimas Laborales de la Generalidad de Cataluña.

Madrid, 25 de octubre de I991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmOfÓs.

Excmo. Sr. Secretario ,de- Estado de Hacienda.

ORDEN de 29 de octufJre de 1991 de extinciÓn y elimina
ción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la
Entidad denominada «Mutualidad Empresarial de Previ·
sión Social de Eswdios y Proyectos Técnicos Industriales,
Sociedad Anónima» (EPTlSA) (MPS-3.095).

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «Mutualidad Empresarial de
Previsión Social de Estudios y ProyeClGS Técnicos Industriales, Sociedad
Anónima» (EPTISA), fue inscrita en el Registro Oficial de Montepíos y
Mutualidades de PrevisióJi Social por Resolución de 5 de noviembre de
1979 de la Dirección General de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con elnümero 3.095,
al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941" sobre Montepíos y
Mutualidades de Previsión Social y Reglamento para su aplicación de 26
de mayo de 1943, ambas disposiciones derogadas por la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y Reglamento de
Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985, respectiva
mente.

La Junta general extraordinaria, en reunión celebrada el 30 de
octubre de 1987, acordó la disolución y liquidación de la misma.

Una vez ultimadas las operaciones liquidadoras y en aplicación de lo
previsto en-la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado; Reglamento de Entidades de Previsión Social.aprobado por
Real Decreto 2615/1985. de 4 de diciembre; artículo 106 del Reglamento
de Ordenación del Seguro Privado, aprobado por Real Decreto
1.348/]985, de 1 de agosto; a propuesta de la Dirección General de
Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Dec1arar la extinción de la «Mutualidad Empresarial de
Previsión Social de Estudios y ProyectosTécnicos Industriales, Sociedad
Anónima» (EPTlSA).

Scgundo~-Proccdéra su cancelación del Registro Especial de Entida
des Aseguradoras previsto enIos artículosAO de la Ley 33/1984, de 2 di
agosto, sobre Ordenación del Seguro. Privado, y 13 del Reglamento di
Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico aY. J.para su conocimiento y efectqs.
Madrid, 29 de octubre de I99 l.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Dircc~or. general de Seguros.

27432 CORRECCIONdl' erratas de la Orden de 10 de septiemlw,
de 1991 por la que se regulan déterminados aspectos de
S'eguro Inlegral de Leguminosas Grano en Secano, mm
prendido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados pal'!
e1"ejercicio 1991.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada en e
«Boletín Oficial del Estado» nümerq 224, de fecha 18 de septiembre dt
1991, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 30(138, primera columna, Quinta, segundo párrafo
segunda línea, donde dice: «populares, motines, huelgas, disturbio~

internos o sabotajes, robo o», debe decir: «populares, motines, huelgas.
disturbios internos o sabotajes, robo y».

En la misma página, segunda columna, Novena, primer párrafo,
quinta columna, donde dice: «abierta de la Entidad de crédito que, pOI
parte de la Agrupación, se», debe decir: «abierta en la ~tidad de crédito
que, por parte de la Agrupación. se».

En la página 30640, primera columna, Decimoquinta, cuarto párrafo,
quinta línea, donde dice: «que la producción real final de dichas parcelas
es igual a la producción», debe decir: «que la producción real final de
dicha(s) parcela(s) es igual a la producción».

En la página 30641, segunda columna, cuarto párrafo, donde dice:
«tratamientos integrales como medidas cul.turales O preventivas.», debe
decir: «tratahlicntos integrales eomo sobre medidas culturales o preven·
tivas.».

RESOLUCION de 8 de octubre de 1991. de la Dirección
General del Tesoro ")7 Politiea Financiera. por la Ijl/e se
autoriza fa emisión de obligaciones simples por parl.!' del
KjfV lnternational Finance Il1c.. Delaware, l./SA.

En virtud de lo dispuesto en I<\s Ordenes de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989 sobre emisión, negociación y cotización en
Espaíia de valores denominados en pesetas, emitidos por Organismos
Internacionales, Estados extranjero~ y"las agencias o instituciones con
garantía expresa de éstos, y vista la documentación presentada por el
KfW International Finanee Inc.. Delaware, USA, he resuelto:

Primero.-Autorizar al KfW International Finance Inc., Delaware,
USA, la realización de una emismn de obligaciones simples por importe
de 10.000 millones de pesetas.

Segundo.-Características de· ¡as obligaciones:

2.1 Las obligaciones, numeradas del I al 100.000 !ocllfsive, ser~n al
portador; el valor nominal de cada una de las obligaCIOnes sera de
100.000 pesetas.

2.2 El-precio de emisión será de 101,50 por 100 del valor de las
obligaciones.

2.3 El tipo de interés nominal scrá fijo, del Ill/4.por 100 anual,
pagadero por anualidades vencidas., '

2.4 La amortización de los títulos se producirá a los cino años de
la fecha de emisión. El precio de reehlbolso será el 100 por 100 del valor
nominal de las obligaciones.

Tercero.-Se autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
España dc los valores a los que se refiere la_ presen:t~ Resolución. _ "

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la conslderaclOn de ~fectos publI.
cos cn cuanto a su admisión a cotización oficial en Bolsa.

Asimismo dichos valores podrán scr incluidos en el sistema de
liquidación y' compensación de operaciones en Bolsa y depósito ~e
valores mobiliarios, previsto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abnl.

Quinto,-La adquisición por inversores españoles de estos- valores
tendrá la consideración de inversión exterior, siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre.

En todo lo no previsto eo laprescnte Resolución, será de aplicación
lo cslablccido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de 1989 del Ministerio de Economíay Hacienda, y demás
legislación aplicable.

Madrid, 8 de octubre de 1991.-EI Director general del Tesoro y
Política Financiera, Manuel Conthe Gutiérrez.


